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pesetas. Localidad: Palma de Mallorca. Grupo: A. Requisitos del
puesto: Puesto adscrito a la especialidad de Intervención, Control
Financiero y Presupuestario del Sector Público y Contabilidad
Pública.

Madrid, 13 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan Antonio
Blanco-Magadan Amullo.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
21328 ORDEN de 30 de Julio de 1993 por la que se convocan

a libre designación diversos puestos de trabajo vacan
tes en el Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.

De conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 20.l.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de 28 de julia, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión de puestos de
trabajo vacantes del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos,
que se relacionan en el anexo adjunto a la presente Orden, por
el sistema de libre designación (LD-11/93), con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar, al órgano convocante, en
instancias según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do_ de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis.,;
tro General de la Secretaría General de Comunicaciones (Palacio
de Comunicaciones), 28070 Madrid, o en los Organismos previstos
en el articulo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con·
sidere oportuno.

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una politica de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 30 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado.. número 116, de 14 de mayo),
la Secretaria general de Comunicadones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos.

ANEXO

Organl.mo Autóoomo CO....... y Telégraf...

Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de Badajoz

Puesto de trabajo: Jefe Provincial. Nivel: 25. Grupo: A/B/C.
Número de puestos: Uno. Complemento especifico: 968.556 pese
tas anuales. Localidad: Badajoz. Descripción puesto de trabajo:

Dirección y gestión de los serVICIOS del Organismo Autónomo
Correos y Telégrafos -en el ámbito de su zona geográfica. Espe
cificaciones derivadas de las funciones: Conocimientos de orga
nizaciól¡l y dirección, económico-financieros y jurídicos relativos
a los servicios postales y telegráficos. Experiencia en puestos de
mando. Capacidad de dirección de personas y equipos, planifi
cación y organización.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

21329 ORDEN de 27 de julio de 1993 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
yen el artículo 21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo señalados
en el anexo 1 de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primero.-Los puestos convocados podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que se reúnan los requisitos que determina
la normativa vigente.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General
Técnica y de Servicios, edificio «Regionales», Complejo Moncloa,
28071 Madrid, dentro del plazo de quince dias hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado», solicitud, según el modelo que se
adjunta en el anexo 11, en la que harán constar, además de los
datos personales y número de registro personal, su currículum
vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, pues
tos de trabajo desempeñados en la Adininistración, estudios y
cursos realizados, y otros méritos que estimen oportuno poner
de manifiesto, detallando especialmente las características del
puesto que vinieran desempeñando.

Tercero.-La oferta podrá declararse desierta por acuerdo moti
vado cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño
del puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Cuarto.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. La Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1993.

PEREZ RUBALCABA

ANEXO'

Puestos de trabajo

Ministerio de la Presidencia. Consejero de Información en Mos
cú. Número: 1. Nivel: 30. Complemento específico: 2.262.492
pesetas. Grupo: A. Requisitos: Experiencia en análisis de la infor·
mación en los medios de comunicación extranjeros y organización
de la cobertura informativa de actos internacionales; dominio del
inglés y conocimiento del francés.

Ministerio de la Presidencia. Consejero de Información en Méji
co. Número: 1. Nivel: 30. Complemento específico: 1.808.472
pesetas. Grupo: A. Requisitos: Experiencia en análisis de la infor
mación en los medios de comunicación extranjeros y organización
de la cobertura informativa de actos internacionales; dominio del
inglés y conocimiento del francés.


